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INTRODUCCIÓN1. 
La Localidad de Fontibón limita al norte con la localidad de Engativá, con las Avenidas José Celestino 
Mutis y Jorge Eliécer Gaitán en medio; al oriente con las localidades de Puente Aranda y Teusaquillo, con 
la Avenida del Congreso Eucarístico en medio; al sur con la localidad de Kennedy, con el eje del río Fucha 
en medio; y al occidente con la ribera del río Bogotá y los Municipios de Funza y Mosquera. 

La topografía de Fontibón es totalmente plana, característica que genera alto riesgo de inundación; sin 
embargo, existen algunas depresiones en las orillas del río Fucha y cerca al Aeropuerto El Dorado. 

El antiguo poblado de Fontibón, hoy localidad 9 de Bogotá D.C., se caracterizó por ser asentamiento 
estratégico de paso y comunicación entre sus pobladores y espacio social, económico y cultural y de 
interacción con Bacatá para los muiscas. Los registros históricos refieren que Fontibón deriva del 
άǾƻŎŀōƭƻ ƛƴŘƝƎŜƴŀ Iǳƴǘƛŀ ǉǳŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǇƻŘŜǊƻǎƻ ŎŀǇƛǘłƴέ2 o lugar que debía tener al mando un capitán 
poderoso, ya que era antesala para llegar por el lado sureste a los dominios del interior.f 

Otros registros cuentan que Fontibón proviene del chibcha άƘƻƴǘƛǾƻƴέ ƻ άIȅƴǘƛōŀέΣ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜƭ 
Zipa residente de la vecina Bacatá, al otro lado del río Bumsa, Funza, Funzhe o Bogotá al mando del 

poderoso capitán. 

Sus pobladores iniciales se asentaron en el contorno de la plaza, la iglesia y sus capitanías, hacia el norte 
(Azul y Capellanía) y sobre el camino a Engativá por al antiguo camino a Fontibón (carrera 100), siendo 
condicionado por Gonzalo Jiménez de Quesada con la solicitud ante la corona para tener dominio sobre 
el mismo, hecho que fue replicado en 1560 por don Pedro de Colmenares, promotor de la construcción 
de tapia y teja de barro. 

Cerca de 1594, la localidad era habitaba por 135 sacerdotes muiscas en ocho bohíos que les servían de 
templo. En esa misma época, Fontibón sirvió a los españoles como tránsito para la recua de mulas que 
transportaban mercancías y viajeros entre Santa Fe y el río Magdalena. Así mismo, fue salida a los 
principales puertos, siendo lugar importante para el comercio de la capital, llegando a ser "Pueblo Real 
de la Corona" en 1538. 

En 1585 se construyen las dos primeras parroquias en Bogotá, después de la Iglesia Mayor; elevando a 
Fontibón como parroquia y convirtiéndole en el centro notable de actividad evangelizadora atendida 
primero por los padres dominicos, luego por el clero diocesano, y a principios del siglo XVII por los padres 
jesuitas. 

Una serie de eventos se presentan a finales del siglo XV e inicios del siglo XVI, como el destierro de 80 
sacerdotes muiscas, promovido por la iglesia en cabeza de arzobispo Loboguerrero en 1599. Seguido y 
como preámbulo a su pérdida de tradiciones ancestrales, en 1606 se inicia la campaña de catequización 
a la población indígena y la prohibición de consulta a chamanes por blancos y mulatos con el castigo de 
la excomunión; y, continuando con la inclusión eclesiástica se lleva a cabo la primera expresión de la 
ŦƛŜǎǘŀ ά/ƻǊǇǳǎ /Ǌƛǎǘƛέ Ŝƴ ƭŀ bǳŜǾŀ DǊŀƴŀŘŀ Ŝƴ мслуΣ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀƴǘƛŜƴŜ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΦ 

Por su localización geográfica fue centro estratégico de graƴŘŜǎ ŀŎƻƴǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎΥ άŘŜǎŘŜ WƛƳŞƴŜȊ ŘŜ 
Quesada como conquistador, hasta el último de sus virreyes; desde la conspiración libertaria de Antonio 
Nariño en 1794 y el estallido del 20 de julio hasta la entrada de los libertadores y las contiendas civiles 
en camino. En estas tierras comenzaba, para quienes salían de Bogotá, la sabana indígena, criolla y 
orejona, porque se veía la cara de la Colombia autóctona y mestiza; pero era el destino del viajero 

 
1 CǳŜƴǘŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ 5ƛǎǘǊƛǘŀƭ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ό{5tύΦ ¢ƻƳŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǎŜǊƛŜ άaƻƴƻƎǊŀŦƝŀǎ нлмтέ ŘŜ ƭŀ {5tΦ {ŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмуΦ 
2Tomado de http://www.proyectobogota.com/index.php?option=com_content&view=article&id=50&Itemid=48 



 
 
 

P
á
g
in

a7
 

procedente de Cartagena o de España, expresado en la angustia de llegar a Santa Fe. Las tres campanas 
de la torre de espadaña de su iglesia doctrinera todos los días estaban repicando y anunciando la llegada 
de ilustres visitantes a la casa de los forasteros (Casa del Pueblo), que era donde todos descansaban de 
sus ǘǊŀǾŜǎƝŀǎέ3. 

Las expresiones cartográficas dan cuenta de lo sucedido. Los mapas anteriores al Siglo XVIII, evidencian 
la distribución territorial muisca con su fragmentación y dispersión de chozas aledañas a los ríos, así 
como la presencia de la arquitectura de estilo español, en la iglesia, los edificios públicos, la casa de los 
notables y la casa de los viajeros, como límites de una plaza central rectangular.  Además, las políticas de 
resguardo, la distribución de predios, los procesos de catequización a cargo de los jesuitas, la reubicación 
de la población indígena en focos y la expropiación de tierras durante la colonia significaron la 
desaparición del poblamiento comunal muisca y su sustitución por uno de tipo rural en torno a la 
hacienda, hasta el Siglo XIX4. 

Las obras de infraestructura no se hicieron esperar dado el tránsito obligado desde y hacia Santafé, lo 
que llevó al oidor don Francisco de Anuncibay a construir el puente que uniría a Fontibón con Santa Fe, 
pero los relatos de la gente lo asocian a un beneficio personal del oidor que lo construyó para facilitar 
las visitas a su novia, doña Jerónima de Olaya. Más tarde, durante la colonia y gran parte de la república, 
se construyó una vía de tierra con el fin de unir a Fontibón con la capital, conocida hoy como la calle 13, 
ƻ ά!ǾŜƴƛŘŀ WƛƳŞƴŜȊέ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŀǊǘŜǊƛŀ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ƻǊƛŜƴǘŜ ȅ ǎǳǊƻŎŎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŎŀǇƛǘŀƭ ό¢ƻǊǊŜǎΣ tłƎΦ мнύΦ 5ƛŎƘŀǎ 
obras estimularon los múltiples viajes de descanso de fin de semana de los santafereños que contaban 
con propiedades en su jurisdicción. 

La tradicional vida de pueblo se transforma por la cercanía a Bogotá. La influencia y búsqueda 
expansionista hace que aparezcan industrias fundadas por exiliados europeos de la segunda guerra 
mundial y las desarrolladas por la reforma liberal de Alfonso López Pumarejo a partir de 1940. Industrias 
de alimentos y textiles como el Frigorífico Suizo, Hilanderías de Fontibón, Levapan, Prodema e Icopulpas 
son la evidencia de la transformación y vocación industrial. 

Seguido, los avances en infraestructura y de tecnología se materializan para facilitar la vida de la 
población con la llegada del ferrocarril y de la radio. Con ello Fontibón adquiere otra fisonomía debido a 
que estructura como polo de desarrollo industrial y comercial de la región, máxime que contaba con 
estación propia del ferrocarril en ese tránsito y paso obligado entre el valle del Río Magdalena y el centro 
del país. 

La época de la violencia afecta a Fontibón como al país que, con el Bogotazo en 1948, acrecienta la 
llegada masiva de población hacia Bogotá, producto de la violencia política, creando en el imaginario a 
Bogotá como la tierra prometida y refugio heterogéneo, diverso, multicultural y multirregional. Ese 
crecimiento demográfico convierte a antiguos pueblos como Fontibón en espacios habitados por las 
oleadas fluctuantes del campo a la ciudad y ampliando los límites de la capital que impone procesos de 
ocupación desigual de los territorios contiguos, acompañado de la construcción de vías de acceso, 
aumento en el tráfico vehicular muy evidente hoy por la Avenida Calle 13. 

Asimismo, Fontibón por su ubicación estratégica y las necesidades de Bogotá como principal polo 
comercial regional, nacional e internacional, grandes obras de infraestructura requirieron construirse. La 
construcción del Aeropuerto Internacional El Dorado inaugurado en 1959, pone a la región en el contexto 
internacional y, complementado con la oferta de transporte terrestre en el país se construye la principal 

 
3 ¢ƻƳŀŘƻ ŘŜ .ƻƎƻǘłΥ tŀƴƻǊŀƳŀ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻ ŘŜ мн ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎέ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ 5ƛǎǘǊƛǘŀƭ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ ȅ ¢ǳǊƛǎƳƻΦ CƛŎƘŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 
Turística Localidad de Fontibón. Pág. 16. 2004. 

4 Ibíd. 
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Terminal de Transportes inaugurada en 1984. Esto ayudó a bajar la congestión de la ciudad porque cada 
empresa de transporte contaba con su Terminal. 

Fontibón como municipio, se formó inicialmente con 13 capitanías que posteriormente tomaron el 
nombre de parcialidades y luego veredas. Debido a esta distribución se dificultaba el proceso de 
ŀŘƻŎǘǊƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ǊŜǉǳƛǊƛŜƴŘƻ ŘŜ ƴǳŜǾƻ ǎǳ ŀƎǊǳǇŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άƴǳŜǾƻ ǇǳŜōƭƻ ŘŜ ƛƴŘƛƻǎέΦ 
Seguido, pasó a ser doctrina y curato, luego parroquia de blancos, Distrito Parroquial, Municipio y 
finalmente ciudadela anexa a Bogotá (Torres, Pág. 12) que desde 1954 con la creación del Distrito 
Especial de Bogotá lo anexa con Bosa, Engativá, Suba, Usaquén y Usme. 

Con el Acuerdo 26 de 1972 se presenta la división territorial de Bogotá en 16 circuitos denominados 
Alcaldías Menores de la cual Fontibón hace parte con nomenclatura y límites definidos. Posteriormente 
Ŏƻƴ Ŝƭ !ŎǳŜǊŘƻ у ŘŜ мфтт άǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀ Ŝƭ !ŎǳŜǊŘƻ нс ŘŜ мфтнΣ ǎŜ ǊŜƻǊƎŀƴƛȊŀƴ ƭŀǎ !ƭŎŀƭŘƝŀǎ 
Menores, se definen dos adicionales, se reglamenta su funcionamiento y se faculta al Alcalde Mayor para 
ŘŜƭŜƎŀǊ ǳƴŀǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎέΦ 

 
ILUSTRACIÓN 1 - LÍNEA DEL TIEMPO. FUENTE SDP. 

La influencia industrial hace que hoy Fontibón sea uno de los centros industriales importantes de Bogotá, 
con industrias y fábricas embotelladoras, factorías de empaques, constructoras de carrocerías, 
laboratorios y diversos tipos de comercio que, aprovechando las obras de infraestructura y la necesidad 
de articular los procesos económicos de la ciudad y del país, permitió la creación de la Zona Franca como 
iniciativa de modernización de la economía del país y su entrada en el mercado mundial. La zona franca 
es un parque industrial de vital importancia para importadores y exportadores por la cercanía al 
Aeropuerto El Dorado. 

Este documento presenta en seis capítulos las características más importantes relacionadas con la 
localidad en dimensiones relacionadas con la región, la estructura ecológica principal, la población, 
la movilidad, la revitalización y el sistema de cuidado. 
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1 REGIÓN. 
La localidad de Fontibón limita por el occidente con los municipios de Funza y Mosquera, que 
reporta una la tendencia de crecimiento de todos los escenarios poblacionales y económicos del 
municipio, el número de establecimiento ha seguido una línea de constante crecimiento. En la 
articulación para el ordenamiento territorial presenta los siguientes retos: 

¶ La recuperación, protección y mantenimiento de la Estructura Ecológica Principal (EEP) y 
en este sentido cumplir con la sentencia para la descontaminación del Río Bogotá 
fortaleciendo los proyectos de Plantas de Tratamiento, control de vertimientos, regulación 
de prácticas agropecuarias y el control de desperdicios y basuras. 

¶ El tratamiento de bordes y el fortalecimiento de la movilidad a través del proyecto de 
Regiotram de Occidente con el fin de evitar la conurbación con Funza y mejorar la movilidad 
de la ciudad-región. 

¶ La promoción de la agricultura y capacitación, tecnologías para esta, promoción de 
empresa campesina en proyectos de economía verde y prestación de infraestructura de 
servicios domiciliarios sostenibles en las zonas rurales, frente al problema de 
desplazamiento tanto de recursos como de capital humano de Funza y Mosquera 
(especialmente los jóvenes) hacia Bogotá, agudizando el abandono y desplazamiento de la 
tradicional agricultura. 

¶ El continuo crecimiento de Bogotá genera una presión sobre los municipios aledaños, dicha 
presión se traduce en la demanda de toda una gama de servicios recreativos, ambientales, 
turísticos y de ocio, que generan toda una transformación de la dinámica económica, de 
infraestructura de los espacios que son objeto de dichas actividades y del rol 
socioeconómico de la comunidad anfitriona. 

¶ La estructura económica urbana de Mosquera está conformada especialmente por 

establecimiento de comercio al por mayor y al por menor con una participación de 50,7%, 

los de prestación de servicios con un 35,8%, y por industrias con un 12,3%.   

¶ La estructura económica urbana de Funza está conformada especialmente por 

establecimiento de comercio al por mayor y al por menor con una participación de 51%, 

los de prestación de servicios con un 34%, y por industrias con un 15%.  

¶ El perfil de la demanda de los proyectos urbanísticos en el área rural y urbana de Funza y 

Mosquera de poblaciones pertenecientes a estrato socioeconómico medio. 
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2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. 

 
ILUSTRACIÓN 2 - ELEMENTOS QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. FUENTE DAR-SPT 2020. 

2.1 Características Generales. 
¶ Área Urbana: 3.053 ha (8,05% del área urbana del Distrito). 

¶ Área Rural: 0 ha (0,0% del área rural del Distrito).  

¶ Área de Expansión: 275 ha (9,27% del área de expansión del Distrito). 

¶ Área Total: 3.328 ha (2,03% del área total del Distrito). 

La localidad Fontibón cuenta la presencia de los siguientes elementos que hacen parte del 
Estructura Ecológica Principal: río Bogotá, río Fucha, quebrada San Antonio y algunos humedales, 
como el humedal de Capellanía y el humedal del Meandro del Say que contienen parte importante 
de la biodiversidad del Distrito Capital. Adicionalmente, se localizan en Fontibón, el Parque 
Metropolitano Zona Franca, Parque Canal Boyacá Modelia y el Parque Zonal Atahualpa entre 
otros.  

Para la localidad de Fontibón se estima que hay 7,9 m2 de áreas verdes por habitante y 4,5 m2 de 
áreas de espacio público efectivo por habitante.  

2.2 Problemáticas Identificadas en los Diferentes Escenarios de Participación. 
¶ Contaminación del río Fucha, río Bogotá, canal de Hayuelos y Humedal Cortijo ς Tibaguya. 

¶ Falta de implementación de proyectos y/o programas para la conservación humedales 
(Capellanía, Meandro del Say, Juan Amarillo en Engativá). 

¶ Parques y zonas verdes en mal estado 

¶ Conurbación con Mosquera (Casandra).  

¶ Deficiencia de alcantarillado e inundaciones (El Porvenir). 
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¶ Afectaciones ambientales (ruido, humedales y río Bogotá) por segunda pista de El Dorado 

Es de especial relevancia para la caracterización de los aspectos ambientales del territorio la 
categoría de suelo de protección establecida en la Ley 388 de 1997 en su artículo 35. Este tipo 
puede localizarse en suelo rural, urbano o de expansión indistintamente, y se caracteriza por tener 
restringida la posibilidad de urbanizarse en razón a que se trata de áreas en alguna de las 
siguientes situaciones: 

1) Con características geográficas, paisajísticas o ambientales especiales. 
2) De utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios 

públicos domiciliarios. 
3) De amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos humanos. 

Las características especiales refieren a patrimonio natural a conservar, la provisión de servicios 
refiere a la atención de la población en términos de la disponibilidad de recursos, y las amenazas 
y riesgos nos remiten a las limitaciones de sostenibilidad del territorio. Por comprender elementos 
tanto de riqueza como de demanda ambiental sobre el territorio, se remite a esta categoría del 
POT a los interesados en profundizar sobre el tema. 

En Bogotá, el suelo de protección5 agrupa la Estructura Ecológica Principal, las zonas declaradas 
como de alto riesgo no mitigable por remoción en masa e inundación, las áreas reservadas para 
la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales y el área definida para la expansión 
del Relleno Sanitario de Doña Juana. 

La base de la Estructura Ecológica Principal (EEP) es la estructura ecológica, geomorfológica y 
ōƛƻƭƽƎƛŎŀ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ȅ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 9ƴ .ƻƎƻǘłΣ ά[ƻǎ ŎŜǊǊƻǎΣ Ŝƭ ǾŀƭƭŜ ŀƭǳǾƛŀƭ ŘŜƭ ǊƝƻ .ƻƎƻǘł 
y la pƭŀƴƛŎƛŜ ǎƻƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ōŀǎŀƭΦέ6 

La EEP se establece debido a uno de los principios básicos de la estrategia de ordenamiento 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ .ƻƎƻǘłΥ άƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ǘǳǘŜƭŀ ŘŜƭ ŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ǎǳ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ 
como sustrato báǎƛŎƻέ7. Por ello, y para su realización, es esencial la restauración ecológica del 
conjunto de reservas, parques y restos de la vegetación natural de quebradas y ríos acotados 
como parte de ella.  

Los componentes de esta red de corredores ambientales que ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ άǎƻǎǘŜƴŜǊ ȅ 
conducir la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del territorio del Distrito 
Capital, en sus diferentes formas e intensidades de ocupación, y dotar al mismo de bienes y 
servicios ambientales para el deǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΦέ8, son los siguientes: 

 
5 Decreto 190 de 2004, artículo 146. 

6 Decreto 190 de 2004, artículo 72. 

7 Decreto 190 de 2004, artículo 16. 

8 Decreto 190 de 2004, artículo 17. 
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ILUSTRACIÓN 3 - COMPONENTES ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. FUENTE DECRETO 190 DE 2004 ARTÍCULO 75. 

La participación porcentual de la EEP en el área del Distrito y de cada localidad, se presenta en el 
siguiente cuadro.  

 

 
TABLA 1 - PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LOS COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL EN EL ÁREA POR 

LOCALIDAD. FUENTE SDP-BDGC 2017. 

Fontibón, con un 10,2% de su territorio destinado a la EEP, tiene una participación que apenas 
se acerca a una sexta parte de la participación del total del territorio del Distrito Capital que es 
del 58,6%. 
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ILUSTRACIÓN 4 - MAPA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. FUENTE SDP 2017. 
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En los valores porcentuales de participación en la EEP de cada uno de los componentes en la 
localidad que se presentan a continuación se debe tener en cuenta que estos no pueden ser 
sumados entre sí, dado que existen traslapes entre ellos. 

En efecto, el Sistema de Áreas Protegidas (SAP), conformado por los elementos que se enumeran 
en el siguiente cuadro, constituye el 16,2% del área de Fontibón comprendida dentro de la 
Estructura Ecológica Principal. 

 
TABLA 2 - COMPONENTES DEL SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS. FUENTE SDP-BDGC 2017. 

Adicionalmente, los corredores ecológicos representan el 16,9% de la EEP de esta localidad. 

En parques urbanos que hacen parte de la EEP, es decir, aquellos de escala metropolitana y 
zonal, Fontibón cuenta con 38,6 hectáreas. Esto es un 4,7% de este componente en la ciudad 
que a su vez representa un 11,4% de la EEP de la localidad. 

 
TABLA 3 - ÁREA DE PARQUES PERTENECIENTES A LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL POR LOCALIDAD SEGÚN COMPONENTES. 

FUENTE SDP-BDGC 2017. 



 
 
 

P
á
g
in

a1
5 

En el siguiente cuadro se relacionan los parques urbanos que conforman este componente de la 
EEP de Fontibón. 

 
TABLA 4 - PARQUES PERTENECIENTES A LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. FUENTE INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE IDRD 2017. 

La EEP es complementada por el sistema de espacio público que tiene el objetivo de garantizar 
el equilibrio entre densidades poblacionales, actividades urbanas y condiciones medio 
ambientales. Su capacidad para el logro de dicho objetivo está relacionada con la disponibilidad 
de área verde y el arbolado urbano, a los cuales, se hace referencia a continuación. 

2.3 Área Verde. 
En Bogotá, este indicador pasó de 10,1 en 2015, a 11,3 metros cuadrados por habitante en 2017, 
presentando un aumento de 1,2 metros cuadrados. Este aumento se debe a la inclusión de nuevas 
variables9. 

 
TABLA 5 - ÁREA VERDE POR HABITANTE (M²). FUENTE SDP-BDGC 2017. 

 
9 Los parques, cuya fuente es el Departamento Administrativo del Espacio Público (DADEP), las zonas verdes 
definidas en las Zonas Homogénea Físicas por parte de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD) y la cobertura arbórea correspondiente al área de las copas del arbolado urbano remitido en cabeza 
del Jardín Botánico José Celestino Mutis, considerando que el área de las copas del arbolado urbano, aportan 
en gran medida a la calidad del aire. 
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En 2017, las localidades con mayor área verde por habitante son Teusaquillo (29,7%), Usme 
(24,6%) y Usaquén (21,9%).  

Para Fontibón se reportan 9,5 hectáreas por habitante en 2017, con lo cual, esta localidad 
dispondría de 1,7 hectáreas menos por habitante comparado con el promedio para Bogotá que 
es de 11,3.  

2.4 Arbolado Urbano. 
El indicador de número de árboles por hectárea establece los individuos arbóreos emplazados o 
establecidos en espacio público de uso público por hectárea en el área urbana de la ciudad de 
Bogotá D.C. Para su cálculo se utilizan las cifras oficiales del número de hectáreas por localidad y 
los reportes de cantidad de árboles por localidad registrados en el Sistema de Información para 
la Gestión del Arbolado Urbano SIGAU. 

El aumento, fortalecimiento, conservación y mantenimiento de las coberturas vegetales urbanas 
es una de las principales estrategias frente al cambio climático, razón por la cual el Jardín Botánico 
de Bogotá José Celestino Mutis orienta sus esfuerzos hacia la plantación, mantenimiento y manejo 
integral del arbolado urbano en el Distrito Capital. 

Es así como el Jardín Botánico de Bogotá dirige sus acciones a la planificación integral del 
desarrollo ambiental del Distrito a través de una estrategia que contempla la sostenibilidad de la 
cobertura arbórea existente y la generación de proyectos de alto impacto visual que beneficien al 
mayor número posible de ciudadanos, por lo cual priorizan  intervenciones en obras civiles de 
movilidad y conectividad de la ciudad, en las cuales la entidad interviene como referente de la 
arborización urbana. 

Cabe anotar que el indicador número de árboles por hectárea se calcula a partir de las cifras de 
árboles establecidos en el espacio público de uso público registrados en el Sistema de información 
para la Gestión del Arbolado Urbano- SIGAU y el área en hectáreas por localidad dentro del 
perímetro urbano de la ciudad. Es así como en el proceso de actualización y revisión de las áreas 
dentro del perímetro urbano, se actualizaron las cifras del indicador para el año 2018 reportando 
los datos que se presentan a continuación. 

Localidad 2016 2017 2018 2019 

Usaquén  33,7 33,9 34,2 34,9 

Chapinero  50,3 50,2 50,6 51,0 

Santa Fe  89,1 89,2 90,1 90,6 

San Cristóbal  38,1 38,5 38,2 39,2 

Usme  41,4 42,2 42,2 42,7 

Tunjuelito  35,7 35,3 34,1 34,7 

Bosa  15,8 17,0 17,5 18,0 

Kennedy  33,6 33,8 34,1 34,8 



 
 
 

P
á
g
in

a1
7 

Localidad 2016 2017 2018 2019 

Fontibón 17,4 17,6 18,1 18,6 

Engativá  28,3 28,5 28,7 28,8 

Suba  48,6 49,2 49,2 49,7 

Barrios Unidos 29,9 29,9 29,7 30,4 

Teusaquillo  42,9 43,2 43,2 42,9 

Los Mártires  9,9 10,1 10,9 10,9 

Antonio Nariño  23,6 23,6 23,3 23,4 

Puente Aranda 24,6 24,5 23,7 24,3 

La Candelaria 35,9 36,4 36,3 37,6 

Rafael Uribe Uribe 39,4 39,4 39,5 39,6 

Ciudad Bolívar  13,8 14,4 14,9 15,3 

Total Bogotá D.C. 33,1 33,5 33,6 34,1 

TABLA 6 - NÚMERO DE ÁRBOLES POR HECTÁREA POR LOCALIDAD. FUENTE JBB 2019 

2.4.1 Número de Árboles Mantenidos al Año de Siembra. 

[ƻǎ ŘŜŎǊŜǘƻǎ ŘƛǎǘǊƛǘŀƭŜǎ ром ŘŜƭ нлмлΣ άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ ƭŀ ǎƛƭǾƛŎǳƭǘǳǊŀ ǳǊōŀƴŀΣ Ȋƻƴŀǎ 

verdes y la jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de las Entidades Distritales 

Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘŜƳŀ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέ ȅ Ŝƴ ǎu modificatorio decreto 383 de 

2018 define el termino mantenimiento como el conjunto de prácticas técnicas básicas que 

incluyen el plateo, fertilización, riego y poda de rebrotes.  

En este sentido, el indicador de número de árboles mantenidos por año mide la cantidad de 

árboles jóvenes mantenidos y establece el estado de avance en la ejecución de las actividades 

básicas de mantenimiento como lo son (plateo, poda de rebrotes, manejo fitosanitario, 

fertilización y riego) efectuadas en los individuos arbóreos jóvenes establecidos en espacio 

público de la ciudad de Bogotá.  

Así las cosas, el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, se encarga de planificar y 

ejecutar el mantenimiento integral de los árboles jóvenes del Distrito Capital, a través de la 

ejecución de actividades silviculturales tales como: planteo, podas de formación y 

transparencia, riego, y fertilización edáfica con productos orgánicos y químicos, con el fin de 

garantizar la sostenibilidad y supervivencia del arbolado joven de la ciudad. 
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La implementación de buenas prácticas de manejo integral en el desarrollo de estas 

actividades se realiza con base en los lineamientos técnicos del Manual de Silvicultura Urbana 

para Bogotá, D.C., que contiene la descripción de las labores forestales para el mantenimiento 

básico del sistema arbóreo joven, las características ambientales de cada zona de la Ciudad, y 

los tipos de emplazamiento.  

En el año 2019, el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis realizó mantenimiento de 

333.696 árboles individuos arbóreos jóvenes, emplazados en espacio público de uso público.  

Cabe resaltar que las actividades de mantenimiento al arbolado joven desarrolladas por el 

Jardín Botánico de Bogotá, José Celestino Mutis, son reportadas en el Sistema de Información 

para la Gestión del Arbolado Urbano- SIGAU, el cual contiene la información oficial de los 

árboles localizados en el espacio público urbano de la ciudad, tanto en bases de datos 

alfanuméricas como geográficas, reportando así la información real del estado del arbolado 

urbano en la ciudad.  

Adicionalmente y en parte de la estrategia de participación ciudadana, Jardín Botánico de 

.ƻƎƻǘł WƻǎŞ /ŜƭŜǎǘƛƴƻ aǳǘƛǎΣ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά!ŘƻǇǘŀ ǳƴ łǊōƻƭέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ 

incorporación de grupos de valor, empresas y comunidad en general, en jornadas de 

plantación y mantenimiento de arbolado establecido en el espacio público de la ciudad, 

generando así una apropiación del arbolado en cada localidad, mediante el compromiso 

simbólico de la comunidad de adopción del árbol plantado y/o mantenido.  

En el siguiente cuadro se resume el número de árboles mantenidos al año de siembra por el 

Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis en cada localidad del Distrito Capital. Las cifras 

evidencian que, en 2019, la mayor concentración de árboles jóvenes en mantenimiento se 

ubicó en las localidades de Suba, Kennedy, Fontibón, Usaquén y Bosa. Esto en razón a la 

necesidad de preservar las coberturas arbóreas en zonas con alta concentración de gases 

efecto invernadero producto de la constante exposición de gases contaminantes en la 

atmosfera.   

Localidad 

Número de árboles mantenidos Variación porcentual anual 

2016 2017 2018 2019 2017 2018 2019 

Usaquén  9.286 19.001 16.984 29.114 104,6 -10,6 71,4 

Chapinero  2.516 5.644 6.761 8.137 124,3 19,8 20,4 

Santa Fe  1.817 4.773 1.426 7.725 162,7 -70,1 441,7 

San Cristóbal  14.776 7.803 8.416 10.165 -47,2 7,9 20,8 

Usme  20.022 14.383 8.447 6.505 -28,2 -41,3 -22,99 

Tunjuelito  10.895 7.721 6.803 11.205 -29,1 -11,9 64,7 
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Localidad 

Número de árboles mantenidos Variación porcentual anual 

2016 2017 2018 2019 2017 2018 2019 

Bosa  37.421 54.149 19.343 26.300 44,7 -64,3 36,0 

Kennedy  48.045 30.342 14.567 39.866 -36,8 -52,0 173,7 

Fontibón 19.571 13.956 7.596 32.004 -28,7 -45,6 321,3 

Engativá  22.669 19.902 22.823 28.032 -12,2 14,7 22,8 

Suba  16.794 40.166 33.179 42.730 139,2 -17,4 28,8 

Barrios Unidos 7.066 13.261 6.360 10.727 87,7 -52,0 68,7 

Teusaquillo  28.495 20.172 16.279 20.742 -29,2 -19,3 27,4 

Los Mártires  1.543 1.895 2.267 1.907 22,8 19,6 -15,9 

Antonio Nariño  6.939 2.697 3.918 6.119 -61,1 45,3 56,2 

Puente Aranda 22.648 9.519 5.743 18.581 -58,0 -39,7 223,5 

La Candelaria 112 783 2.388 1.641 599,1 205,0 -31,3 

Rafael Uribe Uribe 15.082 16.541 5.862 7.525 9,7 -64,6 28,4 

Ciudad Bolívar  17.794 31.276 6.502 24.672 75,8 -79,2 279,4 

Nivel Central* NA NA 796 NA NA NA NA 

 Total Bogotá D.C.  303.491   313.984  196.460  333.696  3,5 -37,4 69,9 

TABLA 7 - NÚMERO Y VARIACIÓN PORCENTUAL DE ÁRBOLES MANTENIDOS AL AÑO DE SIEMBRA, SEGÚN LOCALIDAD. FUENTE JBB 2019. 

2.4.2 Número de Árboles por cada 100.000 Habitantes. 
El indicador refleja la cantidad de árboles existentes en el espacio público de uso público de 
la ciudad por cada 100.000 habitantes en el área urbana de la ciudad. La serie se calcula con 
base en el número de árboles en espacio público de uso público por localidad reportado en 
el Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano ς SIGAU, y el número de 
habitantes dentro del perímetro urbano, de acuerdo con la información oficial publicada 
por la Secretaria Distrital de Planeación. 

Con corte al 31 de diciembre de 2019, la variable del indicador que proviene del SIGAU 
reporta dentro del perímetro urbano de Bogotá 1.295.466 árboles, como puede observarse 
en el siguiente cuadro donde se relacionan las cifras por localidad en el periodo 2016-2019. 
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LOCALIDAD 2016 2017 2018 2019 

Usaquén       113.295        113.803        115.131        117.546  

Chapinero         54.998          54.861          55.346          56.343  

Santa Fe         58.036          58.131          58.681          59.052  

San Cristóbal         61.182          61.755          62.189          63.871  

Usme         87.021          88.712          88.781          89.981  

Tunjuelito         35.334          34.970          33.814          34.354  

Bosa         30.592          32.859          33.905          34.698  

Kennedy       121.175        121.916        122.933        125.520  

Fontibón         53.219          53.838          55.173          56.736  

Engativá         97.497          98.045          98.605          99.098  

Suba       281.714        285.370        285.159        288.468  

Barrios Unidos         35.541          35.601          35.324          36.197  

Teusaquillo         60.897          61.306          61.253          60.880  

Los Mártires          6.449           6.573           7.072           7.081  

Antonio Nariño         11.178          11.502          11.362          11.441  

Puente Aranda         42.542          42.453          41.098          41.988  

La Candelaria          7.393           7.505           7.472           7.735  

Rafael Uribe Uribe         54.557          54.546          54.689          54.827  

Ciudad Bolívar         44.828          46.777          48.212          49.650  

Sumapaz  NA   NA   NA   NA  

Total Bogotá    1.257.448     1.270.523     1.276.199     1.295.466  

TABLA 8 - NÚMERO DE ÁRBOLES POR LOCALIDAD. FUENTE JBB 2019. 

Para la variable poblacional es preciso indicar que el Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística-DANE publicó en el año 2020 las cifras de proyección de población para 

municipios y departamentos años 2018-2020, calculadas con base en los resultados del 

Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- 2018. No obstante, como se indicó 
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anteriormente, para el reporte de este indicador se requiere de la base poblacional con las 

proyecciones desagregadas a nivel del perímetro urbano de la ciudad cuyo ejercicio es 

adelantado por la Secretaria Distrital de Planeación en Convenio con el DANE. 

2.4.3 Problemáticas Ambientales. 

La Encuesta Multipropósito pregunta a los hogares sobre elementos del entorno que inciden en 
la calidad de vida de la población y nos ofrece un panorama de su percepción, con lo cual se 
complementa a continuación la descripción de las condiciones ambientales existentes en la 
localidad y la ciudad. 

En 2017, el 9,0% de los hogares de Bogotá respondieron de manera afirmativa a la pregunta de 
si cerca de su vivienda es ubicaban cerca de basureros o botaderos de basura. Con respecto a la 
medición de 2014, se registra un descenso de 1,7 puntos porcentuales. 

En este aspecto, las localidades de Usme (32,4%), Los Mártires (20,4%) y Ciudad Bolívar (14,7%) 
reportan los mayores porcentajes para 2017.  

En la localidad de Fontibón, con un 3,8% en dicho año, se observa un aumento en la problemática 
de 0,9 puntos porcentuales respecto a 2014 cuando el 4,7% de los hogares manifestaron que su 
vivienda estaba cerca de basureros o botaderos de basura. 

 
TABLA 9 - HOGARES QUE MANIFESTARON QUE SU VIVIENDA ESTÁ CERCA DE BASUREROS O BOTADEROS DE BASURA POR LOCALIDAD. 

FUENTE SDP-EM 2017. 

En cuanto a las problemáticas de ruido, exceso de anuncios, malos olores y contaminación del 
aire, ésta última obtuvo el mayor porcentaje para Bogotá en 2017 con un 33,9% de hogares que 
afirmaron que se presenta en el sector donde está ubicada su vivienda. 
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De 2014 a 2017 se observa una tendencia decreciente con una disminución cercana a los 3 
puntos porcentuales en el reporte afirmativo sobre estos temas por parte de los hogares, a 
excepción del exceso de anuncios publicitarios que se mantiene en 9,5% en ambas mediciones. 

Las localidades con los porcentajes más altos de reporte afirmativo en 2017 son: Los Mártires 
(55,5%), Fontibón (51,9%) y Usaquén (30,6%), en cuanto a ruido; Los Mártires (21,4%), Puente 
Aranda (15,3%) y Usme (14,6%), con respecto a exceso de anuncios publicitarios; Los Mártires 
(61,3%), Tunjuelito (53,0%) y Usme (45,6%), en contaminación del aire, y Tunjuelito (60,3%), 
Usme (53,9%) y Los Mártires (52,1%), en cuanto a malos olores. 

Fontibón además de ser la segunda localidad con mayor porcentaje de hogares que afirmaron 
que existen problemas de ruido en el sector donde está su vivienda, presenta porcentajes de 
reporte afirmativo superiores al promedio de la ciudad en las problemáticas de exceso de 
anuncios, malos olores y contaminación del aire en 2017.  

Entre las cuatro, la problemática con mayor participación porcentual en Fontibón es el ruido 
pese a que su reporte disminuyó en 3,1 puntos porcentuales con respecto a 2014 cuando obtuvo 
el 55,0% de los hogares lo reportó. 

 
TABLA 10 - PORCENTAJE DE HOGARES SEGÚN PROBLEMAS AMBIENTALES QUE MANIFESTARON EXISTEN EN EL SECTOR DONDE ESTÁ 

UBICADA SU VIVIENDA. FUENTE SDP-EM 2017. 

En cuanto a la cultura de cuidado del medio ambiente se dispone de información referente a la 
separación de los residuos sólidos en el hogar. 

En 2017 el 59,3% de los hogares de Bogotá clasificaban las basuras. Con respecto a 2014, se 
registra un descenso de 0,5 puntos porcentuales en la proporción de hogares que han 
incorporado esta práctica en la ciudad. 

Las localidades de Teusaquillo (81,4%), Chapinero (77,6%) y Usaquén (76,0%) reportan el mayor 
porcentaje de hogares para 2017 en este tema. Fontibón con 61,0% en 2017, muestra una 
reducción de 8,0 puntos con respecto al 69,0% reportado en 2014. 
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TABLA 11 - PORCENTAJE DE HOGARES QUE CLASIFICAN LAS BASURAS POR LOCALIDAD. FUENTE SDP-EM 2017. 
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3 POBLACIÓN. 
3.1 Dinámica Poblacional. 

3.1.1 Población por UPZ. 
Al hacer análisis de la evolución de la población, se encuentra que a través del tiempo tiende a 
reducir su ritmo de crecimiento, lo cual implica cambios importantes en la vida social y 
económica de la ciudad, y por ende cambio en las necesidades y demandas particulares de las 
personas.  

Según las proyecciones de población a 2017, en Fontibón se destaca la participación de la 
población en las UPZ de Fontibón (43,4%) y Modelia (12,7%), y las que menos participación 
presentan son Aeropuerto el Dorado (1,0%) y Capellanía (1,3%). 

 
TABLA 12 - POBLACIÓN POR UPZ. FUENTE SDP 2017. 

3.1.2 Densidad Poblacional. 
La densidad urbana se define como la cantidad de personas que residen en un territorio 
específico; en este caso se refiere al número de habitantes por hectárea urbana que residen en 
Bogotá. Es importante precisar que este territorio urbano incluye las manzanas y el espacio 
público como las vías, los andenes, las plazas, las plazoletas, los parques, las áreas verdes y 
naturales que corresponden a quebradas, humedales, ríos y sus rondas y canales, entre otros. 
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TABLA 13 - DENSIDAD DE POBLACIÓN URBANA (NO. HABITANTES/HA). FUENTE SDP 2017. 

En 2017 Fontibón presenta una densidad urbana de 136 habitantes por hectárea, una densidad 
mucha más baja que la que relaciona la ciudad (212 Habitantes/ha). En lo referente a las UPZ de 
la localidad, Fontibón registra la más alta densidad con 362 personas/ha., le sigue Ciudad Salitre 
Occidental que presenta 218 personas/ha. La menor densidad la registra la Aeropuerto el 
Dorado (1 personas/ha). 

 
TABLA 14 - DENSIDAD DE POBLACIÓN URBANA POR UPZ (NO. HABITANTES/HA). FUENTE SDP 2017. 
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ILUSTRACIÓN 5 - MAPA DENSIDAD DE POBLACIÓN ÁREA URBANA. FUENTE SDP 2017. 
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3.1.3 Cambios Demográficos. 
La tasa de crecimiento demográfico (TCD) es un indicador importante para conocer la evolución 
de la población, permite medir el aumento (crecimiento) o disminución (decrecimiento) de la 
población de un territorio para un período determinado. 

Según las proyecciones de población, se puede observar que la población de Fontibón presenta 
tendencia creciente, diferente al comportamiento del total Bogotá. Mientras la población total 
de Bogotá paso de una tasa de crecimiento de 1,33% para 2014 a 1,25% para 2017, la localidad 
de Fontibón paso de 2,40% para 2014 a 2,50% en 2017, Bogotá presento una variación de -0,08 
puntos porcentuales, entre 2014 y 2017 mientras que Fontibón registro una variación de 0,10 
puntos porcentuales para este mismo periodo. 

 
ILUSTRACIÓN 6 - CRECIMIENTO EXPONENCIAL ANUAL. FUENTE SDP 2017. 

El comportamiento de la tasa de crecimiento poblacional muestra lo diferenciado del 
crecimiento entre el total Bogotá y cada una de las localidades, el cual no siempre se da en el 
mismo sentido. Al comparar las tasas de crecimiento entre las localidades y el total Bogotá, se 
observa que hay localidades difieren no sólo en el ritmo de crecimiento, sino en el sentido de 
este. 

3.2 Estructura de la Población por Grupos Poblacionales. 

3.2.1 Infancia, Adolescencia, Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores. 
De acuerdo con el artículo 3 del Código de la Infancia y la Adolescencia, se entiende por niño o 
niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 años de 
edad. De otra parte, conforme con lo establecido en la política de Estado para el desarrollo 
integral de la primera infancia de cero a siempre se considera los niños y niñas de 0 a 6 años 
como la primera infancia. 

9ƭ Ŝǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ƧǳǾŜƴƛƭ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ р ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ƧƻǾŜƴ ŀ άǘƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŜƴǘǊŜ мп ȅ 
ну ŀƷƻǎ ŎǳƳǇƭƛŘƻǎΧέΦ  

Por su parte, la Política Pública de y para la Adultez en el Distrito Capital en su artículo 1 
considera las personas adultas a aquellas entre los 27 y 59 años de edad. 

El artículo 2 de la Ley 1315 de 2009, define la persona adulta mayor como aquella que cuenta 
con sesenta (60) años o más. 
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Para los propósitos del presente documento se harán las siguientes agrupaciones de edad 
atendiendo la Ley y demás disposiciones al respecto sobre la condición de ser joven, adulto y 
adulto mayor. De acuerdo con estos grupos poblacionales, en Fontibón se encuentra la siguiente 
distribución: 

 
TABLA 15 - GRUPOS POBLACIONALES. FUENTE SDP 2017. 

En Fontibón los grupos adultos tienen un peso mayor (56,2%) dentro del total de población, en 
contraste con los grupos de las personas de la primera infancia y adolescencia que presentan 
una participación de 5,5% y 8,3% respectivamente con respecto al total de la población, todo 
esto debido a la reducción de la fecundidad que experimenta la localidad. 

 
ILUSTRACIÓN 7 - DISTRIBUCIÓN DE LOS GRUPOS POBLACIONALES. FUENTE SDP 2017. 
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ILUSTRACIÓN 8 - MAPA GRUPOS POBLACIONALES. FUENTE SDP 2017. 
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3.2.2 Sectores Sociales LGBTI. 
LGBTI es el acrónimo que reúne a los sectores sociales de lesbianas, gais, bisexuales, transgénero 
e intersexuales, como categorías de reconocimiento que identifican a las personas que viven 
sexualidades diferentes a la heterosexual o que experimentan identidades de género distintas a 
las que les fueron asignadas al momento de su nacimiento. 

En la Encuesta Multipropósito 2017 se identificaron 1.569 (0,9%) personas que se reconocieron 
así mismas como pertenecientes a algún sector de la población LGBTI. 

Si bien la encuesta no está diseñada para representar o hacer inferencia sobre esta población, 
se muestran algunos hallazgos a manera de exploración, es decir, esto no corresponde 
necesariamente a la distribución real de este sector de la población y en ningún caso podrá 
generalizarse para hacer algún tipo de inferencia dado que la incidencia de la frecuencia en cada 
una de las celdas por cada categoría es inferior al 10%. 

En la Encuesta el 69,5% de entrevistados que se reconocieron como pertenecientes a los 
sectores LGBTI se identificaron como homosexuales, siendo la localidad de Los Mártires la de 
mayor participación; hubo 376 entrevistados (24,0%) que se identificaron como bisexuales, en 
este caso Ciudad Bolívar presenta la mayor frecuencia; de las 86 personas que se identificaron 
como transgénero la localidad de Kennedy muestra la mayor participación; como intersexuales 
se reconocieron 17 personas. 

 
TABLA 16 - NÚMERO DE PERSONAS ENTREVISTADAS QUE SE RECONOCIERON COMO LGBTI POR SEXO, ORIENTACIÓN SEXUAL E 

IDENTIDAD DE GÉNERO SEGÚN LOCALIDAD. FUENTE SDP-EM 2017. 

En relación con Fontibón la Encuesta consultó a 14.843 ciudadanos de los que hubo un registro 
de 108 personas (0,7%) que se reconocieron como de los sectores LGBTI. Allí 87 se identificaron 
como homosexuales (80,6%), 15 como bisexuales (13,9%), 5 como transgénero (4,6%) y 1 como 
intersexual (0,9%). 

Según los datos de la Encuesta Multipropósito 2017 en la ciudad se tiene la percepción de que 
las condiciones de igualdad de oportunidades para los sectores LGBTI han mejorado en un 24,9% 
respecto al 2014, en tanto un 35,6% percibe que siguen igual y 16,0% que han empeorado, hubo 
un 23,5% de personas que no saben. La percepción sobre oportunidades para los sectores LGBT 
en la localidad de Fontibón mejoró respecto al 2014, un 25,1% de los encuestados contestaron 
afirmativamente, el 31,8% percibe que las oportunidades para los sectores LGBTI siguen igual, 
mientras un 16,1% comentó que han empeorado y un 27,0% no sabe. 




















































































































































































